
 

 

JIMENEZ HERRERA
DEMANDADO: CRISTIAN
PATRICIO PINTO MEJIA 7
JUEZA ADJUNTA: DRA.
GYNA SOLIS VISCARRA
JUZGADO OCTAVO DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Función Judicial. Se advier-

te a la parte demandada
señalar casillero judicial de
no hacerlo se sustanciará la

causa en rebeldía. CITESE Y

NOTIFIQUES
JUZGADO OCTAVO DE LA

rará su rebeldía.- CITÉSE Y

“ NOTIFIQUESE. .
Lo que comunico a usted.

CRISTIAN PATRICIO PINTO
MEJIA. Para los fines legales
consiguientes, previniéndole

dela obligación que tiene de

DE PICHINCHA. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA señalar domicilio o casitla
representa: aenal Hegistro Mercantul de valores corno Auanora

Externa;

QUE,las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídica de
la Intendencia de Mercado de Valores, mediante Informe No.
SC.IMV.AR.DJMV.2012.250.275 de 09 dejulio de 2012, han emi-
tido pronunciamiento favorable para proceder con la correspon-
diente inscripción, una vez que se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de Mercado de Valores y la Codificación de
Resoluciones expedidas por el ConsejoNacional de Valores;

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolucio-
nes Nos. ADM-2009.003 de 1 de abril de 2009; y, SC-IAF-SAF-
DRH-G-2010-0365 de 25 de agosto de 2010;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Registro del Merca-
do deValorés a la Compañía ASESORES ASOCIADOS EQUI-
TYCORPCIA. LTDA., como auditora externa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERquese notifique al Repre-
sentante Legal de la CompañíaASESORES ASOCIADOS EQUI-
TYCORPCIA. LTDA., con el contenido de esta Resolución.-

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERqueesta Resolución gs pw-
blique por una vez en unode los diarios de mayorcirculación del
domicilio principal del peticionario. Un ejemplar de dicha publica-
ción deberá remitirse a la Dirección de Autorización y Registro de
la Intendencia de Mercado de Valores, para dir cumplimiento a lo
dispuesto en elArtículo Primero de esta Resolución.

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-Dudoen la Super-
intendencia de Compañías, en el Distrito ¿

a 13 JUL 2012   

       

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE ANDUJARS.A.

Se comunica al público queANDUJAR S.A., con
domicilio principal en el Distrito Metropolitano
de Quito, aumentó su capital suscrito en US $
2'364.044,4048; elevó el valor nominal de las
acciones a US $ 1,00;y, reformó sus estatutos
por escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Guarto del Distrito Metropolitano de
Quito, el 25 de junio de 2012. Actos societa-
rios aprobados por la Superintendencia de
Compañias, mediante Resolución No. SC.IJ.
DJCPTE.Q.12.003729 de 19 de julio de 2012

Envirtud de la escritura pública mencionada,la
compañía reforma entre otros los artículos Dos
y Cuatro del Estatuto Social, referentesal obje-
to social y al capital, de la siguiente manera:

“Artículo 2.- La Compañía, en su calidad de
holding o tenedora de acciones, de conformi-

. dad con lo prescrito enla Ley de Compañías,
tiene por objeto la compra de acciones y parti-
cipaciones de compañías...”

“Artículo 4.- El capital suscrito de la Compañía
es de 2'444.825 Dólares de los Estados Unidos
de América, que será dividido en 2'444.825
acciones nominativas y ordinarias de un dólar
de los Estados Unidos de América cada una”.

Distrito Metropolitano Quito, 19 de julio de
2012

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO  

uno de los diarios, de mayor

circulación de esta Ciudad.-

Tómese en cuenta el casillero

judicial No 1265 del Abogado

Francisco Junior Rivadeneira,

para recibir las notificacio-

nes que le corresponda den-

tro del proceso, así como

ADOPTABILIDAD 2012-0462
JUZGADO TERCERO DE LA
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
DEL CANTON QUITO- QUITO,
martes 15 de mayo del 2012,
a las 08h13.- VISTOS. Avoco

conocimiento, en calidad

de Juez Titular encargado
mediante acción de personal

No. 1803-DP-DPP, de fecha
09 de mayo del 2012.-En

lo principal, la petición de

DILIGENCIA PREVIA que
antecede es clara, precisa y

reúne los requisitos de Ley,

por lo que se la acepta a

trámite, de conformidad con

lo previsto en los Arts. 268,

269 y tercer inciso del Art.
270 del Código de la Niñez

y Adolescencia vigente,

DISPONGO:1) Una vez que
la parte accionante, ha decla-

rado bajo juramento que des-

conoce el domicilio que pese

amúltiples averiguaciones,le

ha sido imposible determinar

la dirección y/o residencia de

la señora VASQUEZ PONCE

ROSA MARÍA DEL CARMEN
y demás familiares o tutores

del menor ANDERSON YAIR

MORALES CAMPO,y demás
FAMILIARES Y TUTORESpor
lo tanto de conformidad con

lo dispuesto en el Art. 82 del

Código de Progedimiento
Civil, CITESE péf la prensa,
ala señora MARFIBÁ CECILIA
MORALES. CAMPO, median-
te tres put
harán en f ist
uno delosemayor
circulaciónde ta provincia de
Pichincha.Bichntadosveinte
días a partir dela fecha dela
Última publicación, no com-

parecíere señalando casille-
ro judicial en esta ciudad, se

continuará con el trámite res-

pectivoyse le considerará en

rebeldía; al efecto remítase

 

"CAUSEDEUCARMTORTR OL * DENTA D d

FUNDACIÓN “AMIGOS DE

LA VIDA”
DEMANDADOS: PADRES,

FAMILIARES O TUTORESDE *
LA NIÑA DAYAN BRIGITH

FERRÍN ÁLVAREZ
MENOR: DAYAN BRIGITH

FERRÍN ALVAREZ
CAUSA: PRIVACION DE
PATRIA POTESTAD

NUMERO:0169-2012
En el Juicio Contencioso

General /civil No. 17953-

2012-0169 que sigue
VASQUEZ PONCE MARIA
DEL CARMEN en contra de
FERRIN PRECIADO DIEGO
EDISON,ALVAREZGALINDEZ

NIDYA YANET, hay lo siguien-
te: JUZGADO TERCERO DE
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DEL CANTON QUITO.- Quito,

lunes 9 de marzo del 2012,'
las 14h26.- Avoco conoci-

miento de la presente causa

en calidad de Juez Adjunto

de este Juzgado, en virtud del

sorteo realizado por la sala

_correspondíente.- Se pro-

cede a.ealificar la demanda
de PRIVACIÓN DE PATRIA

POTESTAD como clara,
completa y reúne los requi-

sitos de Ley, por lo que se

la acepta a su trámite con-

tencioso genéral, establecido
en el Art. 271 del Código de
la Niñez y Adolescencia,- En

lo principal, se dispone, ofí-

ciese al señor Director de la

DINAPENy,pase el expedien-

te al Equipo Técnico de esta
Judicatura a fin de que inves-

tiguen e informen respecto

de la niña DAYAN BRIGITH

FERRÍN ALVAREZ.- Una vez
que la actora a declarado bajo

juramento, que pese a todas

las averiguaciones, le ha

sido imposible determinarla

dirección y/o residencia de los

 

Existe firma y sello,
A.P./53665/k.m.

 

JUZGADO DECIMO
PRIMERO ADJUNTO DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DEL CANTON QUITO

CITACIONJUDICIAL:PADRES
Y DEMAS FAMILIARES DEL
NIÑO RICKY NN
EXTRACTO JUDICIAL
ACTOR: FRATINI MILANI
NORINA
DEMANDADO: PADRES Y
DEMAS FAMILIARES DEL
NIÑO RICKY NN
MENOR: RICKY NN
TRÁMITE: DENUNCIA No.
600-2012-S.L
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO
PRIMERO DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DE
PICHINCHA.- Quito, mar-

tes 29.de mayo del 2012,

las 15456. VISTOS. Avoco
conocimiento en mi calidad

de Juez Encargado de esta

Judicatura, mediante Acción

de personal No. 2139-DP-

DPP de 23 de Mayo de 2012.-
Por reunir los requisitos del

Art. 82 de la Ley Adjetiva

Civil.- La denuncia que ante-

cede,es clara, precisa y reúne

los requisitos exigidos porla.

Ley.- Agréguense al proce-

so el escrito que antecede.

  

 


